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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Hacienda. — El Exmo. Sr. Capitán 
general de estas islas me dice con fe
cha de hoy lo que sigue:

«El Exmo. Sr. ministro de la Guerra 
en 30 de octubre último me dice lo si
guiente:—Exmo. Sr.—Por una irregu
laridad en el modo de ser considerados 
los militares que se retiran del servicio, 
vienen desde hace algún tiempo some
tidos á una legislación sumamente va
riable, como basada únicamente en Rea
les órdenes contrarias al reglamento de 
retiros de 1828, hoy vigentes y Reales 
disposiciones de 30 de junio de 1829, 
2“ de febrero y 10 de junio de 1832, 
aclaratorias del mismo, puesto que no 
obstante la época, en que se dictaron, 
se declaró: que los retirados no están 
sugetos á ningún género de obliga
ción militar ni de servicio, que residi
rán en el pueblo de su naturaleza, do
micilio ó elección, y que allí ó en las 
capitales cercanos se las pagarán di
rectamente sus sueldos, ó á sus apo
derados legítimos; ordenándose á todas 
las autoridades que les faciliten pasa
porte siempre que lo soliciten. Los obs
táculos que con esto se han ¡creado á la 
movilidad de individuos que han pres
tado largos servicios en la honrosa car
rera délas armas, sin proporcionar ven
taja al Estado, envuelven perjuicios de 
consideración para una clase benemé
rita, haciendo á los que lá componen 
de peor condición qué otros espaíiules 
que no habiendo prestado servicios á 
la causa pública, pueden viajar sia tra
bas y requisitos de todo plinto inútiles. 
—Por otra parle, observándose una es
tricta legalidad, no ha podido tenerse á 
espafioles, que períene-. en á una clase 
numerosa, privados gubernativamente 
de la cpmpleta libertad civil, á que tie
nen derecho por las leyes, en atención 
á (pie las disposiciones citadas tienen 
fuerza de ley, por haberse espedido en

tiempo del gobierno absoluto, en que 
el soberano legislaba solo, y porque, 
siendo de igual origen, consignan de
rechos personales ó colectivos se anu
lan ó modifican por medio de leyes he
chas en corles.—Teniendo en cuenta 
lo espresado y considerando que las 
consecuéncias del alzamiento nacional 
que señalan, en la historia una época 
de reparación, por lo que toca al reco
nocimiento de las garantías individua
les, deben alcanzar á todas las clases

¡(fél eMadb, que ho tiéneri obligacioiíéS' ... r_ ________ 
de servicio, y que los retirados oslan ' ñolas de nueva creación y las de Fran- 
exenlos de ellas; he tenido por conve- 1 cia y demás adheridas á la convención 
nienté resolver: 1/ Los militares reti- ¡ monetaria en 23 de diciembre de 1863; 
rados del servicio, pueden viajar libre- ; pero es menestor que las grandes ven- 
mente por lá Península é Islas adya- ! tajas de esta uniformidad no se anlici- 
centes con el seguro, militar ó con Ta pen en modo alguno á los trabajos es- 
cédula de vecindad que obtengan de la peciales que, conforme al artículo 12 
autoridad civil. 2.” Cuando tengan que del decreto, han de celebrarse con las 
pasar al estrangero por cualquier mo- diversas potencias para regularizar y 
livo, lo verificarán con iguales requi- garantir la circulación recíproca de 
silos que los demas individuos de cía- nuestras monedas y las de aquellos 
ses pasivas. 3.° Una vez declaradas países.
por el Ministerio de la Guerra las pen
siones de retiro, dependerán estas para 
los efectos de su abono y cobro esclu- 
sivamente dél Ministerio dé Hacienda. 
Í.° Queda, derrogada la Real orden de 
16 de junio último, en que se fijaban 
las condiciones con que debían viajar 
los retirados, y cualesquiera otras, que 
se opongan á la presente disposición 
—Lo digo á V. E para su conocimien
to y fines consiguientes. — Lo que tras
lado á Y. S. por si en su vista se sir
ve ordenar que la anterior disposición 
se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para la debida publicidad.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de esta provincia para 
los efectos consiguientes. Palma 9 de 
noviembre 1868 —Primitivo Serifiá.

Núm. 1324.

Hacienda.—El limo. Señor director 
gene. al. del. Tesoro público me dice en 
once del actual lo que sigue:

Por decreto del Gobierno provisio
nal de 19 de octubre próximo pasado, 
consta á V. S. ha sido adaptado un 
nuevo sistema monetario (pie deberá

regir desde 31 de diciemlire de 1870, i mente por el mútuo asenso de las par
tes contratantes, conviene sin emb^-go 
evitar la preponderancia escesiva de 
la moneda extranjera ó ilegal, aun en 
las transacciones particnhirres. Los tra
tos ó convenios én que se emplea esta 
clase de numerario detén considerarse

y sin perjuicio de comunicar sucesiva
mente al gobierno de su digno cargo 
las diversas disposiciones conducen
tes al acertado planteamiento de tan 
importante reforma, creo desde luego 
indispensable llamar la atención de
V. S. acerca de la necesidad de vigilar 
con sumo celo el estado de la circula
ción monetaria durante este período 
transitorio.'

Desde luego se percibe la perfec
ta uniformidad de las monedas espa-

países.
Precisa tanto mas aclarar este es- 

tremo, cuanto que la moneda france- . : No dudo que Y. S. comprenderá des-
sa, así dé oro como de plata, ha le- ( de luego el carácter puramente preven- 
nido curso legal en España en épocas livo de las antecedentes instrucciones, 
anteriores, y que las análogas de otras ' y qué sabrá proceder con el celo y tac- 
naciones eran igualmente aceptadas á lo que sé requiere, contribuyendo de 
p^Sar de carecer de1 tan esencial requi- este modo á mantener en condiciones 
s'l°- : perfectamente normales la circulación

Prohibido^por real decreto de 7 de ' monetaria de esa localidad y á facilitar 
enero de 1851 el curso déla moneda 
de oro francesa, no estando autoriza-' 
do el de ninguna délas demas extranje- ¡ 
ras, es.evidente que ínterin los futuros 
tratados no modifiquen la situación
existente, no puede circular (estando 
cabal de peso), mas que el escudo de 
plata de 5 francos, vulgo «napoleón,» 
al tipo de 19 reales fijado arbitraria
mente en la tarifa de 13 de Abril de 
1823, pero sancionando por una lar
ga práctica y diversos pactos interna
cionales. Es, pues, indispensable (pie 
V. S. comunique á todas las depen
dencias sometidas á su autoridad las 
prevenciones mas terminantes, para 
que, en el ínterin que otra cosa se or
dene se abstengan de introducir inno
vación alguna en esta parle del ser
vicio.

Por mas que el instrumento de cam
bio ó sea la clase de numerario, es uno 
de los detalles que debe fijarse libre-

y tolerarse siempre que sean poco fre
cuentes: pero en el momento en que 
generalizándose la excepción tienda á 
convertirse en una práctica constante, 
muy de temer es que el interés pri
vado encuentre en ello ventajas que, 
en ocasiones como la presente, fácil

: mente redudarian en daño del Estado y 
de los particulares

Sin necesidad de estorbar ni coar
tar la libre contratación, precisa ob
servar atenlameute la marcha de las 
transiciones, noticiando á la adminis- 
tracioncentral, sin demora, todo movi- 

: miento irregular ó desusado qúe se ad- । vierta en la inlroduccion y circulación 
i de moneda extranjera ó cualquier otro 
i hecho que interese al mecanismo de 
' los cambios.

la realización de este gran progreso 
social.

Del recibo de la presente, sírvase 
V. S. darme aviso á la mayor breve
dad.

Dios guarde á V. S'. muchos años. 
Madrid 11 de noviembre de 1868.— 
Antonio Martínez Lage.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Baleares.—(Pal
ma de Mallorca.)

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia pa
ra su debida publicidad. Palma 16 no
viembre de 1868.—Primitivo Seriñá

Núm. 1325.

Seccion de Fomento:—Montes. — 11a- 
biendo quedado desierta la segunda 
subasta de la poda de pinos v roza de 
lefias bajas del barranco el Griu en el 
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monte público de Fornalulx número 6. 
del Catálogo de los exceptuados, deno
minado la Basa, se saca de nuevo á 
licitación el expresado aprovechamien
to, habiéndose modificado el tipo y 
pliego de condiciones, cuya subasta 
tendrá lugar por pujas abiertas á las 
once de la mañana del dia 29 del ac
tual en Fornalulx en las casas capitula
res ante el mismo tribunal de la prime
ra sustituyendo al Ayudante de Montes 
el Perito agrónomo. Palma 18 de no
viembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1326.
Fomeulo.— Carreteras.— En virtud de 

lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras Públicas, Agiicullura, Indusiria y 
Comercio, este Gobierno ha señalado el día 
11 de diciembre próximo á las doce do 
la mañana para la adjudicación en publica 
subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de las carreteras que so 
expresan en el estado adjunto, durante el 
corriente año económico.

Las subastas se celebraran en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esto Gobierno, ha
llándose de manifiesto en el mismo para 
conocimiento del público los p.resupues os 
detallados y los pliegos de 
cultativas y económicas que han de reoir 
en las contratas. ' . .

No se admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas do una carretera, pues 
deben rematarse por separado. ,

Las proposiciones se presentaran en plie
gos cerrados arreglándose exactamente al 
adiunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse previamente como garanha para 
tomar parle en la subasta sera del t po 
del presupuesto de contrata señalado para 
cada carretera. Este deposito podra ha
cerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida mslrü^on.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
nroposiciones iguales se celebrará en el ac
to únicamente entre sus autores, una .se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por o menos en o» 
escudos, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de 
10 escudos. Palma 18 de nov.embro do 
1868.—Primitivo Seriña.

Modelo de propostci n.

Núm. 1328.

h N N. vecino de.......enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de esta 
nrovincia con fecha 18 de noviembre ul
timo v de los requisitos y condiciones que 

exigen para la adjudicación en publica 
subasto de los acopios necesarios para a 
conser vacien de la carretera de......... . . . , se 
compromete á tomar a su cargo dichos 
acopios con extricta sujeción a los espresa- 
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de íAqui la proposición que se 
haga advirtiendo que la cantidad debe ir 

• escrito en letra.) -Fecba y firma del pro
ponente.

Carreteras.

De Palma 
Soller.

De Mahon á.
Cnnladelai .

DeFigniicion de 
¿us límites.

Desde Palma al 
puerto de Só- 
ller.

Desde Mahon 
basia Cinda
dela. .

Núm. 1327.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA.

Circular;

No babiendo ingresado en Tesorería 
algunos Ayuntamienlos el 5 del mes ac
tual que es el plazo concedido por ins
trucción el segundo trimestre de la con
tribución de consumos correspondien
tes al actual año económico y siendo 
indispensable allegar recursos al Teso
ro para con ellos subvenir á las cuan
tiosas obligaciones que p^san sobre él, 
me veo en la imperiosa necesidad de 
escitar el celo palriólico de todos los 
señores alcaldes en cufós distritos ó 
localidades se cobre la referida contri
bución do consumos por reparto veci
nal únicamente á fin de que dén el m is 
exaclo cumplimiento á lo dispuesto por 
la Dirección general (le Conlribiiciones. 
Al efecto esta Administración concede á 
todos los Ayuntamientos que no hayan 
hecho efectivo en Tesorería el importe 
del dicho trimestre, el plazo de cinco 
(lias á contar deide' el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bolelin ofi
cial para que lo verifiquen prometién
dose esta ofi ina que todos coadyuva
rán al loable propósito que anima al 
Gobierno provisional de la Nación de 
ir satisfaciendo las respectivas obliga
ciones con los legítimos ingresos del 
Tesoro. Palma 20 noviembre de 1868. 
—El adminislrador.—P. S". — Francis
co de Goicoechea.

Sección 2.a—Estancadas. —La mayor 
parle de los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, han dejado de presentar 
en la Administración las cuentas de Docu
mentos de vigilancia respectivas áJos me
ses vencidos del actual año económico, y 
de ingresar en la Tesorería el importe de 
los vencidos en dicho periodo; y como de 
no cumplirse lo dispuesto por el Sr. Go
bernador de la misma en circular inserta 
en el Boletín oficial Balear n.° 103 de este 
año, se entorpece la dación de cuentas y 
la administración queda en descubierto con 
los centros directivos, he creído oportuno 
recordarles este deber, no dudando que 
una vez restablecido el nuevo orden de 
cosas, no habrá motivo que entorpezca la 
buena marcha de los negocios puestos á 
cargo de las referidas autoridades locales, 
que cuidarán de presentar en esta oficina 
el día 26 de cada mes diodos documentos 
ingresando en Tesorería el importe de los 
vendidos. Palma 17 noviembre do 1868. 
—El Administrador interino.—Francisco 
do Goicoechae.

Núm. 1329.

Presupuesto 
de contrata.

1.399‘26l

1.099470

La necesidad en que se encuentra esta 
oficina de rendir hs cuentas especiales del 
ramo do propiedades y derechos del Esta
do correspondientes al primer trimestre 
del actual año económico de. 1868 al 69 
y la carencia de datos que han de servir 
do baso para formarlas, mo obliga á re
currir á un llamamiento general do las 
personas que han redimido censos y que 
hayan hecho el ingreso en Tesorería de

los capitales de estos, en lodo el mes de 
setiembre próximo pasado, á fin de que 
presenten en esta administración las cartas 
do pago que lo acrediten, con el objeto de 
lomar nota de ellas, para la formación de 
las cuentas citadas. Palma 19 de noviem
bre de 1868.—El administrador interino, 
Francisco de Goicoechea.

Núm. 1330.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Terrilorial de Mallorca.

El limo. Sr. subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia dice al señor 
Regente de esta Audiencia con fecha 11 
del actual lo siguiente:

«Por la Secretaria del Consejo de 
Administración del Patrimonio que fue 
de 13 Corona se dice á éste Ministerio 
con fecha 3 del corriente lo que sigue: 
—l'xcmo. señor.—El administrador de 
los bienes que en Aranjuez pertenecie
ron al Patrimonio de la Corona ha di- 
rijido una consulta al Consejo de Ad
ministración, hoy encargado de esos 
bienes, acerca de si la defensa de los 
mismos deberá sucumbir á los funcio
narios del orden judicial. Dilucidado 
convenientemente el punto por el Con
sejo y habiéndose hecho cargo que ya, 
por una orden de! Regente del Reino, 
fecha del 2 de setiembre de 1811, se 
dispuso que la defensa de los bienes 
del Patrimonio quedan á cargo de- los 
Fiscales de las Audiencias y promoto
res de los Juzgados y que posterior
mente, en 29 de marzo de 1842 se dis
puso, asi mismo, que ni los jueces de 
primera instancia, promotores fiscales, 
agentes fiscales y fiscales de las Au
diencias, ni tampaco los curiales usa
sen de otro papel que el del sello de 
ofició, ni devengasen honorarios algu
nos por la defensa de los intereses del 
Patrimonio; teniendo asimismo presen
te que esto sucede con los bienes pro
cedentes de desamortización, este Con
sejo ha resuello acudir á V. E. mani
festándole que su acuerdo ha sido con
forme á la idea de que los funcionarios 
del orden judicial sean los que en ade
lante v de oficio se encarguen de la di
cha defensa.»—De orden del señor 
ministro de tjracia y Justicia lo trascri
bo á V. S. á fin de que tenga presen 
les y haga dar cumplida ejecución a 
las disposiciones que se citan.»

En su vista ha dispuesto el espresa- 
do señor Regente que se publique por 
medio del Boletín oficial de esta pro
vincia para el debido cumplimiento. 
Palma 16 de noviembre de 1868.— Pe
dro Aleover.

Núm. 1331.
En la Gaceta de Madrid del dia 13 

del actual se halla inserlo el decreto si
guiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DEGH ETO.

En vista de lo propuesto por la Ase
soría de este Ministerio, y en uso de 
las facultades que me compelen como

individuo del Gobierno Provisional y 
ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara exten

siva la gracia de indulto, concedida 
por decreto de lí de octubre último, 
á lodos los individuos que hayan sido 
castigados por delitos conexos, come
tidos para ejecutar, facilitar ó encubrir 
la defraudación en el impuesto de Con
sumos. Las causas por delitos de esta 
índole, que estén en tramitación, se so-

Sí 
re

y*
n¡

le
SÉ 
á

breseerán desde luego.
Madrid 12 de noviembre 

—El ministro de Hacienda, 
Figuerola.

Y habiéndose dado cuenta

de 1868. 
Laureano

de dicho
decreto al señor Regente interino de es
ta Audiencia, ha acordado que se pu
blique por medio del Bolelin oficial de 
esta provincia para su cumjMimienlo, 
Palma 16 de noviembre de 1868.— 
Pedro Aleo ver. .

m

| Sí 

n;

ci

I 11
si

Núm. 1332.
ci

En la Gaceta de Madrid del dia 11 
del actual se halla inserto el decreto si
guiente: '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
181

DECRETO.

Movidas por un sentimiento de con
sideración, muy natural en las gene
rosas espansiones del animo; la mayor 
)arte de las Juntas populares, á que 
dió vida el glorioso alzamiento nacio
nal, se apresuraron en los primeros 
momentos de júbilo y entusiasmo á con
ceder rebajas de condenas, indultos 
parciales y otras gracias análogas á los 
reos de delitos comunes.

Señalado este camino, el Gobierno 
Provisional, que, sin desatender los in
tereses sociales encomendados á su 
custodia, liené siempre muy en cuenta 
las legítimas manifestaciones de la Opi
nión pública, fallaría al fin que se ha 
propuesto si no respondiera en esta 
ocasión al sentimiento general y al su
yo propio, aliviando las penas de los 
desgraciados que, no por haber delin
quido, deben ser olvidados en las gran
des alegrías déla patria.

Resuello á hacer (jue los Tribunales 
castiguen pronta y severamcnle todo 
alentado contra la vida, la honra y la 
propiedad de los ciudadanos, puede el 
Gobierno Provisional llevar el consuelo 
al seno de tantas familias como lloran 
el error ó el extravío de alguno de sus 
individuos, sin el recelo de que se to- 
iñe por debilidad su clemenciaPor es
ta razón, el ministro que saschbe, co
mo miembro del Gobierno Provisional, 
y de acuerdo con el mismo, decreta lo 
siguiente:

Artículo L° Se concede rebaja de

A.
lo

ai 
le 

S( 
bi 

ci 

ni

la

Ci

a

c

la quinta parle de sus condenas a los 
reos sentenciados á condena temporal'- 
de la cuarta parle á los sentenciados á 
reclusión, relegación y extrañamiento 
temporales:"de la tercera parte á los 
sentenciados á presidio, prisión y con- h 
finamiento mayores: de la mitad á los p 

r

sentenciados á presidio, prisión y con- f 
fin amiento menores; é indulto total á los i 
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sentenciados á presidio y prisión cor¿ 
reccional y á destierro.

Art. 2.° Se concede asimismo in
dulto total de las penas de arresto ma
yor y menor y de la prisión correccio
nal por via de sustitución y apremio.

Art. 3.° Se concede rebaja de la 
(creerá parle de sus condenas á los 
sentenciados por la legislación antigua 
á presidio, prisión ó destierro desde 
10 hasta seis años; de la mitad á los 
que lo fueron por menos de seis años 
harta cuatro o indullo total á los que 
lo hayan sido por menos de cuatro.

Art. á.° . Se concede rebaja de la 
mitad de la pena personal que se im
ponga por ejecutoria, á los reos pre
sentes en causa pendiente, si dicha pe
na no excede de seis años ni baja de 
cuatro.

Art. 5.° ¿Y los reos á quienes se 
imponga pena menor de cuatro años, 
se les concede indullo de ella.

Art. 6.° Se concede también in
dulto de la pena que se imponga de 
prisión correccional por via de suslitu- 
cion y apremio.

Art. 1.° Para la aplicación de las 
gracias concedidas por los tres artícu
los primeros, es circunstancia indispen
sable que los reos se hallen cumplien
do sus condenas, ó á disposición déla 
Yuloridad, habiendo ya recaído ejecu
toria en sus respectivas causas.

Art. 8." Serán excluidos de las 

r 
5

s 
i- 
s 
s

o 
b 
u 
a 
i- 
ia 
la

anteriores gracias los reos de los deli
tos siguientes: traición, todos los de fal
sedad comprendidos en el til. í.°, li
bro 2.” del Código penal: prevarica
ción, cohecho de funcionarios públicos, 
mal versación de caudales públicos; frau
des y exacciones ilegales; parricidio, 
homicidio cometido con cualquiera de 
las circunslancias expresadas en el 
párrafo primero del art. 333 del códi
go penal: hurto cualificado de que tra
ta el art 439 del mismo: robo con 
fuerza en las cosas ó con violencia en 
las personas: incendio y demas delitos 
comprendidos con este en el cap. 7.°, 
til. 14, libro 2.° de dicho Cóiiígó

Art. 9.° Para la exclusión de las 

)S

n-

;s 
lo 
la 
el 
lo 
ui 
ns 
)- 
s-

d, 
lo

dc 
os 
al:

lio 
os 
ail
los 
n-

anteriores gracias de rebaja ó indullo, 
con respecto á los que han sido senten
ciados por la legislación antigua, se 
buscará la analogía de los delitos, con 
arreglo á lo declarado en el artículo 
precedente, estándose, en caso de du
da, por lo favorable al reo.

Art. 10. Las Juntas inspectoras pe
nales de las respectivas Audiencias sen- 
leucradorás harán, bajo su responsabi
lidad, Inaplicación de las gracias con
cedidas por los tres artículos primeros 
de este decreto; quedando á cargo de 
las Salas, donde radiquen las causas, 
el aplicar lo que se dispone en los ar- 
Uculos 4.°, 5/ y 6.u del mismo.

Art. 11. Una vez hecha la apli
cación de las gracias concedidas por 
este decreto á los reos á quienes cor
respondan, los Regentes cuidarán de 
comunicarlo á los gobernadores civiles 
del territorio en que aquellos se hallen 
cumpliendo sus condenas, con objeto 
de que se lome nota en las hojas hisló- 
heo-penales de los mismos. Igualmen- 
'c remitirán los Regentes de las Audien- 
¡aas á este ídinislerio una nota circuns^ i । volt- LulllloltlIU Ulkl llUld en LUIíd *^ 

lo-' laiicjaja de los reos á quienes las Jun-

las inspectoras penales apliquen las 
gracias indicadas.

Art. 12 Las disposiciones de es
te decreto son extensivas á los reos 
rematados ó que estén sufriendo con
dena por los Juzgados y Tribunales de 
cualquier fuero de la Península é islas 
adyacentes; á cuyo fin los respectivos 
Ministerios, si lo consideran preciso, 
dictarán las órdenes oportunas para su 
cumplimiento. í

Art. 13. Quedan sin efecto todas 
las conmutaciones de pena, rebajas é 
indultos, ya sean individuales ó gene
rales, (-onccdidos por las juntas rev^- 
lucionarias, que no estén comprendidos 
en el présenle decreto

Madrid 10 de noviembre de 1868. 
—El ministro de Gracia y Justicia, An
ión io Romero ürliz.

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor Regente interino dees- 
la Audiencia ha acordado que se pu
blique por medio del Bolelin oficial de 
esta provincia para su "cumplimiento. 
Palma 14 de noviembre de 1868.— 
Pedro Alcover. '

Nútii. 1333.
I). Ciridco PeN*» de Lotmba Jues de. 

primera m.sfancia del distrito de (a Ca
tedral de esta (andad y su partido.

lab üi'üJüOv ;■ i > / ¡‘i r
, Quien quisiera hacer postura á los 

bienes embargados de la propiedad de 
Miguel Puigserver y Gelabcrt de la vi
lla de Algaida juslwreciados en la can
tidad de mil sietecicnlos treinta y tres 
escudos, que consisten en seis cuarle- 
radas de tierra y casas en ella cons
truidas llamas Can Fideu y situadas en 
el distrito de laesprcsada villa que lin
dan por el Norte con tierras de Rafael 
Juan, por Este con las de Francisca 
Nadal por el Sur con la carretera que 
de Palma conduce á Manacor y por 
Oeste con tierras de Antonio Sorra que 
se sacan á publica subasta por termino 
de veinte dias,para con su valor hacer 
pago á Francisca Mut y Garcías con
sorte de Bernardo Jaume y Serra de la 
cantidad de quinientos treinta y un es- 
cmlos cualrocienlas quince milésimas 
intereses al sois por ciento y costas cau
sadas y que se causaren que le resulta 
ser en deber, acuda á los estrados de 
este Juzgado el núeve de diciembre pró
ximo á las doce de. su mañana dia y ho
ra señalados para el remate y se le ad
mitirá la postura que hiciere siendo ar
reglada á derecho. Palma trece noviem
bre de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Ciríaco Perez.de Larriba—Por su 
mandado, Ramón Mariano Ballesler.

Núm. 1334.

Quien quisiere hacer postura á va
rias fincas situadas en esta ciudad, 
propias de Esperanza Figuerola y Hor- 
rach, señaladas con los números*desde 
el diez y nueve al veinte y cuatro am
bos inclusive de la manzana ciento 
cuatro, consislenlcs en tres boligas y 
dos algorfas con pisos, justipreciadas 
en tres mil cuatrocientos escudos y 
lindantes con el frente con la calle del 

Campo Santo, por la derecha con la ¡ 
de Bobians, y por el fondo é izquier-' 
da con casas de los herederos de don 1 
Honorato Salvá, las cuales se sacan i 
á pública subasta por término de vein-1 
le di as, de orden de este Juzgado y 1 
á instancia de doña Magdalena Savaíl 
para con su producto salisfacer á esta 
la suma de quinientas libras, ó sean 
seiscientos sesenta y cuatro escudos 
trescienlos cincuenta milésimas que le 
eslé debiendo dicha '.Figuerola cou mas 
los intereses vencidos y no satisfechos 
y las costas causadas y á causar, acuda 
á los estrados de este Juzgado el dia 
12 de noviembre próximo á las 12 de 
su mañana; hora señalada para su Re
mate, que se le admitirá la (pie hiciere 
siendo arreglada á derecho; debiendo 
advertir (pie los gastos del remate y 
otorgamiento de la escritura de traspa
so serán de cargo del comprador. Pal
ma 18 de noviembre de 1868.—Ciria- 
cq Perez de Larriba,—Por su manda
do.—Antonio (áuiellas.

Núm. 1335.
Pon Sebastian Vita, suplenk primero de 

Jiu íz  de Paz letrado del distrito de la 
Loiipi de este partido y aecidental de 
estos autos por incompatibilidad del 
que desempeña la judicatura de prime
ra instancia de dicho distrito.

En virtud de providencia de hoy, re
caída á instancia de don Gerónimo Su
rtida y Guiscafré en los autos promovi
dos por el mismo confra don Francisco 
Mariano ViUalonga y Escalada, sobre 
pago de tres mil Irescienlos veinte y un 
escudos ochocientas milésimas é inte
reses, se saca á pública subasta por 
término de veinte dias, la casa posada 
propia de osle último, situada en la pla
zuela deis Olors de la villa de Arta, jus
tipreciada en cinco mil- cuatrocientos 
cincuenta escudos; y se vénde con to
das sus pertenencias para con su pro
ducto hacer pago á dicho Sureda del 
capital referido, intereses y cosías, que
dando señalado para su remale el dia 
catorce de 'diciembre próximo venidero 
á las doce de su mañana en los estrados 
del presente Juzgado, en cuyo acto se 
admilirán las posturas que vengan ar
regladas á derecho, debiendo advertir 
qíd "los derechos de subasta, remate, 
hipotecas y demas que se devenguen 
por este traspaso serán de cargo del 
comprador. Palma 17 de noviembre de 
1868.—Sebastian Vila.—Por su man
dado.—Antonio M/ Rosselló.

Núm. 1336.

Kl Doctor don Gregorio de Xynelo y 
Dcheverria, Xuditor de Guerra de las 
islas Baleares y Magistrado de la ^Xu- 
diencia Territorial de Mallorca.

Quien quisiera hacer postura á una 
casa boliga propia de don Juan Ignacio 
Camps y Arbóssila en es,a ciudad, calle 
llamada del Campo Santo, número vein
te y uno de la manzana ciento dos que 
linda por la derecha con casas de don 
Gabriel Verd, por la izquierda con otras 

5
del espresado Camps y por el fondo 
con huerto de las mismas pertenencias, 
justipreciada en mil cien escudos, la 
que se vende para con su producto ha
cer pago á Juan Borras y Moya de cien
to treinta y (res escudos trescientos 
treinta y tres milésimas intereses y cos
tas que resulta deber, acuda á los Es
trados, de este Juzgado de Guerra el 
dia ([uince de diciembre próximo á las 
once de su mañana, que es la hor.. se
ñalada para su remale el ■ cual tendrá 
lugar si la postura es admisible, en la 
inteligencia de que ademas del precio 
ofrecido deberá pagar de propio el ad- 
quirenle todos los derechos y gastos de 
la subasta y del traspaso. Raima 17 de 
if^icmbre *de 1868.— Gregorio de Ay- 
nelo —Por mandado de S. S.—Juan 
Antonio Ferrér.

Núm. 1337.
COMANDANCIA DE MARINA 
OE LA PHOVINCIA DE MALLORCA 

j Capitanía del puerto de Palma.

El Capitán general del Departameri- 
to — Hace saber que el dia cinco de 
diciembre próximo á las doce de su 
mañana tendrá lugar nuevamente ante 
la Junta económica de dicho Departa
mento, la cnagenacion en pública su
basta, de las cantidades, y clases de es
topas á continuación espresadas las 
cuales para su mas fácil adquisición se 
subdividirán en lotes de á mil kilogra - 
mos,
133.635‘382 kilogramos déla de bola. 
16.450‘39j idem de la blanqueta.
2.43o‘ 421 idem de la velosa.
Los precios lipos mínimos serán:
15 escudos 300 milésimas el quin

tal métrico de la de bola.
171 mils. el kilogramo de la blan- 

quela.
162 ídem el idem de la velosa. .
Para lomar parte en la licitación de

berá previamente depositarse en la ca
ja de fondos centralizablcs de la Mari
na en este Arsenal: el cinco por ciento 
del importe del lote ó lotes por que se 
haga proposciion, sirviendo de base el 
precio tipo indicado. El pliego de con
diciones, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Capitanía General. 
Todo lo que se publica para conoci
miento de los que gusten lomar parte 
en dicha licitación. Cartagena 14 no
viembre de 1868.—Nicolás Chicarro. 
—Vicente Carlos Roca secretario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SUBSECRETARIA.

Negociado 1—Cii cular.

Restablecida la plantilla por que se re
gia en 1856 el personal de este Ministerio, 
así como la distribución de Negociados 
adoptada en aquella época, sin perjuicio de 
las modificaciones que puedan introducirse 
más adelante, remito á V. S., deórden del 
Sr. Ministro de la Gobernación, los adjun
tos ejemplares, que servirán do norma re
guladora para la marcha administiva de 
las dependencias de su cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
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drid de octubre de 1868.—El Subse
cretario, Alvaro Gil Sanz.

DiSTRIBl UON DE NEGOCIADOS

Negociado I

Personal de la decretaría, Gastos de la 
misma, Gobierno de idem, Personal de los 
Gobiernos de provincia', Gastos ordinarios 
y estraordinarios de los mismos, Sus edi • 
ficios, Visitas de los Gobernadores á sus 
provincias, Gastos reservados, Elecciones 
de Diputados á Corles.

Negociado 2.°

Teatros y diversiones públicas, Atribu
ciones do los Gobernadores, Conservatorio 
de música, Imprenta Nacional con toda^ 
sus incidencias, Telégrafos, Indiferente ge
neral, Imprentas y periódicos.

Negociado 5.°

Firma del Ministro y del Subsecretario,
Apertura del correo y exámen de la cor
respondencia oficial, Vigilancia pública, 
Personal y material do idem, Guardia ci
vil, Personal y material de idem, Orden 
público, Reuniones públicas, Milicia Na-Na-
CiOD^I.

Negociado 4." 

Archivo y Biblioteca.

Negociado o.° 

Registro y cierre general, Sello.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.

Negociado I/

Elección, organización y atribuciones de 
los Ayumlamienlos y diputaciones provin
ciales, Diputaciones torales.

Negociad '2.,’

Estadística, Censo de población, Divi
sión territorial, provincial y municipal, 
Roturaciones y deslindes, Reclamaciones 
sobre bienes de propios, motivados por la 
ley de desamortización, Perdón y mroa- 
toria por deudas á fondos de propios, Con
cesión y aprovechamiento de terrenos bal- 
dios, Empresas de colonización.

Negociado 3.°

Arbitrios y recargos sobre las contribu
ciones para los presupuestos provincial y 
municipal, Pósitos, Alojamientos y baga
jes Reclamaciones sobre suministros he
chos por los pueblos, Idem por contribu
ciones, Secuestros.

Negociado 4.

Quintas con todas sus incidencias, Mili
cias provinciales en todo lo relativo á esle 
Ministerio, Reemplazo do las mismas y sus 
incidencias.

Negociado 5."

Policía urbana y rural con todas sus in
cidencias, Ordenanzas municipales. Expro
piaciones por causa de utilidad pública, Su
bastas de edificios públicos, Competencias, 
Asuntos conlencioso-administralivos que no 
hayan sido incoados en negociado especial, 
Autorización para procesar á los emplea-
dos y demás agentes de la Administración, 
Indemnizaciones.

Negociado 6°

Incidencias de las cuentas terminadas y 
remitidas al Tribunal de las del Reino.

Pxámen y curso de los presppuqslos 
provinciales y despacho de los expedientes 
que producen sus incidencias, Malversa
ción, defraudación de fondos públicos, su
basta de los Boletines y expedientes sobre 
publicaciones de indices de las disposicio
nes insertas en los mismos, Redacción de 
los resúmenes de los servicios provinciales 
y municipales qne han de presentarse á las 
Corles, Correspondencia con el Tribunal 
de Cuentas, Incidencias sobre pensiones, 
viudedades y jubilaciones de los empleados 
dependientes de los Ayuntamientos.

DIRECCION C NRRAL DE BENEFICENCIA, 

SANIDAD V ESTABLECIMIENTOS 

PENALES.

^gocia.dü l.° j

Beneficencia pública, Junta general de 
Beneficencia, Juntas provinciales, Idem 
municipales, Montes de piedad, Cajas de 
ahorros, Calamidades y socorros públicos, 
Memorias, fundaciones y obras pías, Aso
ciaciones de socorros múluos, Sociedades 
de seguros, Auxilios individuales á subdi
tos españoles dentro y fuera del Reino, 
Idem á extranjeros, Indagación de los bie
nes que corresponden á esle ramo, Esta
dística de la mendicidad y medios de dismi
nuirla, Establecimientos de beneficencia, 
Hospitales generales, Idem Provinciales y 
de distrito, Idem municipales, Casa de hos
pitalidad transitoria, Hospitalidad y socor
ros domiciliarios, Personal correspondien
te á los establecimientos de benenficencia, 
Médicos y boticarios asignados á las par
roquias, Casas de dementes. Idem de 
decrépitos é impedidos. Colegio de edu 
candos, Casas de misericordia, Casas de 
maternidad; Lactancia domiciliaria, Casa 
de expósitos. Idem de huérfanos y desam
parados, Asilos de mendicidad, Idem de 
párvulos, Escuelas, talleres y. enseñanzas 
establecidas en las casas de beneficencia, 
Eslauislica general de los establecimientos 
de beneficencia.

Negociado 2."

Sanidad, Personal y material de este ra
mo, Consejo de Sanidad, ^Juntas provin
ciales, Idem subalternas, Sanidad terres
tre, Idem marítima, Epidemias, Cordones 
sanitarios, Cuarentenas, Lazaretos, Tarifa 
de derechos sanitarios, Higiene pública y 
policía sanitaria, Ejercicios de las profesio
nes del arle de curar, Academias de me- 
dicin-i, Subdelegaciones, Partidos de medi
cina, cirugía y farmacia, Médicos, ciruja
nos y farmacéuticos asignados á los esta
blecimientos de beneficencia, Baños mine
rales, Vacuna, Cementerios.

Negociado 3.°

Cárceles, Depósitos municipales, Casas 
de vagos, Idem de correcciones para muje
res, Idem de detención para jóvenes, Sus 
edificios, Personal de los mismos, Su or
ganización y reglamentos, Régimen inte
rior, económico, disciplinario, moral y re
ligioso, Inspección de los mismos estableci
mientos, Labores en que pueden emplear-
se los presos, Estadística general de 
establecimientos y de los penados.

Negociado 4 o

estos

Gobierno de los presidios, Personal 
los mismos, Sus edificios, Su organización

y reglamentos, Régimen interior, discipli
nario, moral y religioso, oCumplimientos 
de las penas, Premios y rebajas, Alza- 
piienlo de retención, Penados que habiendo 
cumplido sus condenas quedan sujetos a la 
vigilancia de la autoridad, Aplicación de 
los presidiarios a las obras públicas, Régi
men económico de los presidios, Manuten
ción de los presidiarios, Vestuario de los 
mismos, Almacenes, Enfermerías, Talleres, 
Reglamento para estos objetos, Subastas y 
contratos, Estadística moral de los pena
dos, Idem de estos establecimientos, Idem 
fabril y económica de los mismos, Conduc
ción de efectos, Presupuestos de gastos ó 
ingresos, Cuentas de vestuario, utensilios 
y demás efectos de los presidiarios y de 
los confinados, lílem de productos. Idem 
de fabricación, Idem de ahorros dé los pe
nados.

DIRECCION GENERAL DB CORREOS.

PIUMRRA SECCION.

Negociado 1.

Personal con todas sus incidencias, Re
gistro, Cierre.

Negociado 2.°

Convenios postales, Correspondencia con 
las autoridades y agentes extranjeros, Me
joras generales del ramo, Creación, supre
sión y arreglo de Administraciones, Esta
fetas y Carterías, Tarifas, Inventario de 
enseres.

Negociado 5?’

Conduciones generales y trasversales; 
su establecimiento, subastas y todos sus in
cidentes, Conducciones marítimas y todas 
sus incidencias.

Negociado 4.°

Sillas-correos: su construcción, subasta, 
entretenimiento, Arriendo de asiento y to
das sus incidencias, Ajuste y abono de via
jes extraordinarios y aumento de caba
llerías, Abono á los capitanes de buques 
por la correspondencia que entregan, Abo 
no de gastos de impresión y papel.

Negociado 5.°

Postas con todas sus incidencias, Abono 
de gastos por comisiones del servicio, Abo
no de gastos por traslaciones de oficinas, 
Abonos de caballerías muertas é inutiliza
das, Sellos de Administraciones, Edificios 
del ramo. Arriendo de casas, Compra de 
enseres.

Negociado 6°

Certificados. Jornadas á‘los Sitios con 
todas sus incidencias, Visitas de inspección 
y abono de sus gastos Balijas; su construc
ción, distribución, abono, y subasta, Ex
travío de paquetes, Indiferente.

SEGUNDA SECCION.

de

Negociado /.°

Prestación y devolución de fianzas, Al
cances de empleados, Entrega de Aminis- 
traciones, Redacción de presupuestos men
sual y anual, Redacción de estados de va
lores* Exámen y comprobación de cuentas 
de rentas públicas.

Negociado 2.°

Elaboración de sellos de franqueo para 
la correspondencia particular con todas sus 
incidencias, Estadística de los mismos se
llos, Impresión de licencias para correr 
posta, su distribución y exámen de sus 
Cuentas, Elaboración de sellos de franqueo 
para la correspondencia oficial con todas 
sus incidencias, Distribución de los mis
mos y cuenta con todas las autoridades 
que gozan de la franquicia.

■ Negociado '3.°

Recuento y examen de cartas sobrantes 
y periódicos del Reino, Idem de cartas ex
tranjeras y su devolución periódica,. Cuen
ta de correspondencia extranjera, Retraso 
de correos, Itinerarios!

Negociado 4.°

Comprobacion de cargos, Pliegos de ofi
cio y pobres, Estadística de cartas y SUS
productos.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

CONTABILIDAD CENTRAL.

Negociado

Parteinformativa, Puntosgenerales, Cir
culares y correspondencia con las autorida
des, Redacción de los presupuestos gene
rales del Estado, Indiferente, Teneduría de 
ibros, Distribución de fondos, Redacción 

de las cuentas de gastos públicos y de pre
supuestos, Remesa de los libramientos á 
irovincia, Registro general y Cierre de la 
correspondencia oficial.

Negociado 2.°

Secretaría del Despacho, Milicia nacio
nal, Guardia civil, Establecimientos artís
ticos, Policía sanitaria, Beneficencia. 1

Negociado 3.°

Personal de Administración de Correos 
Gastos ordinarios y extraordinarios, Con
ducciones y postas.

. Ne^ociado 4.

Presidios, Casas de corrección y Cár 
celes.

Negociado 5.°

Personal y material de Gobiernos de prd 
vincia.

Negociado G."

Personal y material de telégrafos.

Negociado 7.

Personal y material de vigilancia.

' Negociado 8.°

Liquidación de haberes hasta fin de 185! 
Resultas de cuentas atrasadas.

PALMA.

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GeLARERT.
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